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Amlc.ui.o 299. 

. . do derechos civiles 6 políticos es imprcscrip La pnvac1on 

AnTÍCUl,O 300. 

' gra,ee .. d' . luntario, heridas graves, o 
Los reos de hom1c1 10 '.º . 

0 
¡,odrán residir en el 

rcscnto su pena, n d'd 6 lencias que hayan P . · n virn el ofcn t o 
' umarse b prescnpc10 , . sadt 

gar en que, al cons . t 'nyu~e ó hermanos, smo pa 
dientes ascendten es, co º . 

d_escen . 1 ~\ 'que debia durar la pena. 
tiempo 1gua • 

roles solo se interrumpe apreheudil'ndo al rC'o, :::.irnr¡ue la 
cion de las penas corpo d lito din:t':3o. di> Li 
bension se ejecuto por otro e. . ns solo St; interrumpe por el t:mhargo 

L rcocripcion de las pccunum 
a P \ l,Tt ion solo el'las efecth·as. · n destiluciou 6 in 1=~ 1 1 ac ' 

hac . . d las penas d~ suspcn~10 , l "b" do por la 
La prcscr1pcton e . ue se haga lo que f'sli pro ll ~ 

te ,mpe impidiendo ofü:10.lme~te q 
I 

t 2-H. I:-ru::i.l al anter10~. . 
m d d ] C(1J1rro pena., nr . _, 1 t 297 J a Campeche [Esta o e ' tl u I d de] Código pi:ua, nr. j. ~ 

· Hidalgo [ -'-" 0 
' • '\¡\ 299 -Concorda11cuu.- . . 6 olílicos es imprcscriptl e. , . 

. . i·ivacion tlo tlercchos c1nles p . . n C3tc artículo tn ~u CóJigo. 
ta.c1on y p C•mpecl1e [ Estudos de_]' Suprimu:Sro . . , este artículo l'll su 

Yucatan y ·• [E-tado lle] uprnmo . i ,, 

300. Co11.cordancias.-llidal?o b 1 urt 2.i:2. Como d nrt. 300 ud ,e 
Yucatan [Estado de], C~~1go_ 1:,ºt 'r6vi~ <:l con;;i:ntiroitnto txprct-o l,tl 

Distrito, con 1a ~iguient~ adic1on,., p 

rientes meuc1onados. ".P l"unl ul nntl•1fo1·. 6 de sus pa d d ] C6digo penal, r,rt. ,., ... ., 
Campeche [ Esta o e ' 

LmRo SR1-1tnmo,-CA1\ 1, ART. 301. 213 

LIBRO SEGUNDO. 
Responsabilirlml civil en materia criminal, 

CAPI'l'ULO I. 

Exrtwtony reqafsUoi de la res¡,on,nblUiJad clvJI. 

ARTÍCULO 301. 

La responsabilidarl civil proveniente de un hecho ú ommon 
contrarios á una ley penal, consiste en la. obligacion que el res
ponsable tiene de hacer: 

111. .tlotiroi.-Pa.rtitla 7~, tít. 10, l. 10¡ tít. 13, t. 3~; Ley e.le 5 de Enero de 1857, 
111.~. 

El que c:iu~a á otro daños y perjuicios 6 le mmrpn alguna cosa, está obligado á re
JlllV aqoellos y 1t rcstitnir éstn., que es en lo que coneill-te la respon~bilidad ch·il. 
Bamq'le esa oblig:tcion se cumpla; no solo es de estricta justicia, sino de conve
nienciapúblir'n, pues contl'ibuye á lo. represion de los delitos: yn porque a.<;i;Í su })ro
pio intere; {'N!imu!nrá eficazmente á los ofrndidos á denunciar los delitos y á contri
llir t la ¡iers1 ,..ucion de los delincuentes; y yn porque como obscn·a Denthnm, el mal 
IOrepara,locs un ,·erda<lero triunfo para el que lo causó. 

Tan cinto es esto, <¡ue bien puede atribuirse en mucha parte la impunidad de que 
.. gozado algunos crimin!l.les, á que no teniendo bienes conocidos, no se podio. hacer 
tliccwa la l'Cl<p<>nS3.bilidad civil que habi:m contraido: porque faltando á los pcrjudi
tlllaaei :diciente de h reparacion, era n::i.tural que se retrajeran de hacer acusacion 
ala-a, y Lasta uu::i. simple queja; por no verse en la. necesidad de dar p:isosjudicia
'-'11!! los hi('ieran pet-<ler 13U tiempo inlltilmeu.te. 

In adelank• ya no será a. .. f, si se Jle,·an á efecto Jas prescripciones del libro 1? so
-laaplicacion q1w debe darse á lo que produzca el trabajo de los p!'('s0;1: puesade-
-ieque hut·na parte de ese producto está destinatla para el pago de la responsa-
Jliad civil, Be ha de fonnar otro fondo pn.ra. cubrirla, en lo~ casos en que tll respon
•• PI Erario por loa delitof! de los empleados p6blicos. 

h-o¡deberá tratarse esta materia en 1::l Código ei\·il 6 en el penal? Esta fué la 
llfaer.aeue8tion que babia que resoh·er1 y que ee resolvió adoptnndo el segundo ex
~,deacuerdo eon la Comision de Código ci,•il; ·por l1abernos parecido ma.s con
"aiente, que ton el Código penal vayan unidas las reglas sobre responsabilidad cri-
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I. La restitucion: 
II. La reparacion: 
III. La. indemnizacion; 
IV. El pago de gastos judiciales. 

mina1, con ]as de 1n. civil, que casi siempre es una consecuencia de aquella: 
así eabrán con mns facilidad los delincuentes todo aquello á que se exponen 

delitos. Ln Coruision hubiera querido comp:imr la mn.yor parte de las legislacionee 
jerns sobre reeiponsabilidad civil, porque esto ]e habria servido do mucho 
pero por det1gracia no ba podido tener á la yista sino el Código último de V 
en que se insertó literalmente ]o quo sobre esta mah:ria trn.e la Jey de 5 de EDllt 
1857, los pocos arlfoulos q_ue se leen en el Código frnuces de procedimientos · • 
les, ]os del Código pena] c¡;;pañol, y lo que prescribe el Código ci-dl de Portugal, 
es el que trata de este punto con mayor cxtension. Mas notando algunos vadcr. 
ba.n procura.do llenar, siguiendo las doctrinas de autores franceses muy re¡_;pe 
_]as ejecutorias de los Tribuna.les de Francia, que son la guín. principal qut 

tenido para formar el libro 29 
En fl se dan reglas qne explican: la exteusion y requisit-0s de la respon 

civil: cuó.ll'S son los daí1os y pe1juicios qne pueden demandarse: cómo se hn dt 
potar su monto: quién puede demandarlos y dti quiénes: c6mo se divide la 
bilidad entre los responsables¡ y cómo se extingue. Mucho podria decirse soln 
difícil y delicad..'l. materia¡ pero me· limitnró á hacer b1-c\·e& indicaciones sobre 

cuantos puntos que mas lo necesitan. 
C-Oncordanci~u.-Guanajuato ( Estado de), Códip:o penal, nrt. 29. Toda pe 

ponsable criminalmente de un clelito ó falla, lo es tambien ci"filmente. 
Art. 100. La re!-ponsabilidall ci\·il comprende: 

l. La re~titucion: 
U. La reparncion del d:,ilo cau!laclo. 
UI. Lo. indcmnizacion de perjuicio~. 
México ( Estado de), Código penal, art. 19~. La rl!sponsal1iliclad ci\'il por 

litos de omision ó comii-iun, p<1r }os cua.s;i tlclitos y por las faltas, se rdiere i 
demniw.cion pecuuiada tle to1lo.s lus daf10@. y perjuicios cau.sados al ofondido,J 
n•paracion, t:i fupre po~ible, ,h,l mal que dir1..-ctamentc se le cau.;ó. 

Art. 200. La comh•ion ele todo delito, cuasi clelito 6 falta, trae consigo pan 
lincuente

1 

fa oliligucion ¡)ecuni:ufa. de reparar el mal que dirt:ctamrntc oc:i,.;;iOOÍ, 

daí1os y perjuicios que sobrcvitiicnm nl ofl•ndido. 
.Art. 201. En consecucocin, b n•spon8abilid::ul civil com¡lft

1

nile: 1':"' La 
2? La repa.racion; ~~,:, La. in<h•mnizn.civn ¡ 4-:' El pa.go lle s~tos judiciales. 

Vcrarruz ( l~st.ulo lle )1 C6Jigo penal, nrt. 49. ToJa- ¡,:'l't-Ona rci-poni;a.ble 

, mente de un delito lo l'~ t::i.mbien ci\·ihnentr. 
A.rt. Ij9. Ademas de la pena corporal ó cuali¡uiera, otr-.i. que merezcan los 

suA delitos, ~e obligar,l :l lo¡i principales, E-11S cómplice¡_;,, auxiliadores y 
cada un() segun el clifr•rcnt(' grado con qu(! i,;o haya hf'cho rrsponf.able, al r 
to de t0tlos lm; d!lños y perjuicios1quc hayan rc;;ulto.!lO dd delito contra t-1 
contra los particulares, debiéntlo~e en todo caso 11roccdt·r á la rct1titncion <le 
sustraídas ó rob:ula.s, inmediatamente que sean nprchendiclas, y á la rep 
daiiado, destruido ó alterado, siempre que Fo<' pueda yerificnr. 

Lrnao seauvo e ~, O.- AP. 1 ART8 => 
1 • ,>V.,. Y 303. 215 

AllTÍCULO 302. 

La rcstitucion consiste. en la d 1 . · evo uc10n así d ¡ 
¡rada, como de sus frutos existent e a cosa usur-
pador deba restituir estos con es], en los casos en que el usur

arreg O al derecho civil. 

ARTÍCULO 303. 

Si la cosa se hallare en pod d • er e un terce t dr 
gac1on de entregarla á su due- ro, en á este obli-
·oato tí I no, aunque la ha d .. J tu o y buena fé si no ¡ h . ya a qumdo con 
i&lvo su derecho para ;·cclama ª1 da bp~dese'.1to i pero le quedará á 

d 
'rae1amdem·. 

10na e quien adquirió la cosa. mzamon á la per-

• Art. 160. En todo cltlito perseguido á iust . 
• arreglo á la ley deba imponerse. á I • -nncrn. de parte, ademas de la pena 
~ del delito, serán condenados de ::::~:•gu; el grado en que hayan sido p4.:'. 
,-.... que E-1 acusador. En el caso de u a pago de los gMtos legítimos 
dor~ pago de dicho, gnsto, ,i 110 !,~~-probarse el delito, será condenado el .J;,.º 
prueba st>miplenn i 1 iere probado su nccion á 1 -A..n. lGl .. · 1 ° menos con una 

· No s~riÍ mole t· ¡ ¡ • loal . . s .\t o e msokente or el ,.,, . 
dpal 1'WC!miento de daños y perjuicio,, el in;.! . P•oo de dichos gastos. En cuan• 
i. ,/ '.º ,1 C:lSo ele 110 convenir,e con eu acre ~ent,, dcspues que sufra lo pena p1in-

'lM rmmos du.pucsto;i en el art. 157. • e or, podrá ser aplica.do al tmba'o 
""'"'· Con: n-danciag -G . ~ , en 

QIU delierá hace . u~naJtl:lto (Estado de), Códi,..,.o 111, tse de la misma CoRa fliemp o penal, art. 101. La restitu-
Se h~~ost1bo~ á juicio de peritos. re que sea posible, eon abono de det.erio-

.u·<1 la rrst1t · llipirid . nc10n auo1¡11e la eosa sel U Ká¡; ~;s:~diod 1ega1, salva i.u repetici1:11 :o~~~od~: de un tercero y é.ste la haya 
llionasi o e), Có,ligo pmal, nrt. 202 L qu~en ~orresponcla. 
-.¡,ad de b 'º" u.surpada, como ele sus t . a reshtu01011 consiste: en la devo-

113, :; ~uba r('stituil; ést.os con arre,.,lo al ~utos le:x.1s~e~tcs, en los casos en que el 
mo;:iec,. -Partida i a , o cree w c1 vil. 

~nrias _ .. , ht. 1-1; l. 4! Y tít. 15. 
Jite . GunnaJuato (E~ta<l d 

11&7rrff(}~ondiente d1,} articulo 3ot ;el ~}d.~ó<ldigloDp.en~, nrt. 101. Véase en la 
........__ 00 ~stado de) Cód.,o 1 

1
b0 e 1str1to . 

....,, t, drá ' ºº pena art 203 S- l •jaa'to ~t I éste obligacion do ~nt:·e,..,a;I: á. id a :os.'\ se hallare en poder da un 
••periodo;~ y buena fé, si no la ha p~escrito eu ~eno, aunque lo. ha.ya adquirido 

e art. 2,222 del Código dvil. 'con orme á lo dispuesto on el eegun-
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ARTICULO 304. 

La reparacion comprende: el pago de todos los daños callllla 
al ofendido, á su familia 6 á un tercero, con violacion de 1111\ 
recho formal, existente y no simplemente posible; si aquellce 
actuales, y provienen directa é inmediatamente del hecho ú 
sion de que se trate, 6 hay certidumbre de que est:i ó aquel 
han de causar necesariamente, como una consecuencia pró · 

é inevitable . 
Si el daño consiste en la pérdida 6 grave deterioro de 

cosa, su dueño tendrá derecho al total valor de ella; pero si 
re de poca importancia el deterioro, solo se le pagará la 

cion de él y se le restituirá la cosa. 

ARTÍCULO 305. 

La indemnizacion importa: el pago de los perjuicios, e8lt 
de lo que el ofendido deja de lucrar como consecuencia in 
ta y directa de un hecho ú ornision, con que se ataca un d 
formal, existente y no simplemente posible, y del valor de 
frutos de la cosa usurpada ya consumidos, en los 
deban satisfacerse cou arreglo al derecho civil. 

30-1. Coacordancla.!.-Gullllajuato ( EsL'\do de), Código peus.l, art. 10'2. t. 
ra.cion se hará. valorizándose fa entidad del daño, atendido el precio intrlnseat 

cosa, 6 el de afcccion del agraviado. 
México ( Esta.do de), Código penal, a.rt. 204. L.'l. rcparacion comprende: rl 

todos los daños causados al ofendido, á sn familia 6 á un tercero, con yioltcial 
derecho formal, existente, y no simplemente posible, si aquellos son actua.leli 
vienen directa é inmediatamente del hecho ú omision de que se trate, 6 hay 
bre de que ésta 6 aquel los hnn de causar necesariamente, como una co 

próxima é inevitable. 
Si el dallo consiste en el deterioro de fa cosa, el dueño de ella podrá eligir 

demnizacion de lo que importe el deterioro, recogiendo la propia cosa, 6 la· 
ucion del valor de elln., A su eleccion ¡ pero consistiendo el WUio en la pétd»II 
misma cosa, le quedará. accion simplemente nl precio de ella. 

305. Concord<lncia,,--Ou1U1ajuato ( Estado de), Código penal, art. !03. J:. 

LIBRO SEOUNDO,-CAP. 1, A.RTS. 306 y 30i. 217 

ARTÍCULO 306. 

La condicion que se exige en 1 d · os os artfculos q 
de que los daños y pelJ· uicios se t ue preceden, . . . an ac uales no i d' 
md~mmzac10n de los posterior .. ' mpe tri que la 

da, 
es se extJa por una n d 

cuando estén ya causados. _. . . ueva eman-, 8t provienen d1rectame t 
w consecuencia necesaria d 1 . n e, y como ' e mismo hecho , .. 
resultaron los dauos 6 pelJ· uicios t . u om1S10n de que an enores. 

ARTICULO 307. 

En el pago de gastos judiciales solo s'e e 
!amente necesarios que el 

0
, d'd h omprenden los absolu-

1 
, ,en I o ª"ª para a . 

ó a omision que da m'tr"en 1 . . . 0 
• venguar el hecho 

' o ª J mc10 cnmmal y h 
111s derechos en este J. uicio 6 1 . . , para acer valer . en e civil. 

llizacion d · · • . e pe1Jmc10s, comprende no solo J 
-~~~ qu(eEee baynn irrogado por razon du~~:~;o s: :n~en_l~l :\:,"t"aviado, sino t:i.m• 

ico .. l:itado dú ), Códin-o penal n 1 20~ . u ami ta 6 á un tercero. 
:::::'J"'.cios; esto es, de 1~ que ci'ore'.1di;l/d,\';;~cmnizacion irnp011n: el pago 

y d1reda de un hecho ú o . . ~- ucrnr como consecuencia in-
ien•-- • nm10n con que se t 

..., , ne i::1mplemente posible y d 1 1 d a acn nu derecho formal cx1S· IIZIDid , e ,·n o1· e lo fi· t 1 , . -:m ~, en los cnsos en que deban ~atinf; s I u 03 ( e 1a cosa usurpada. ya con 
. Co~ordancias.-Gunnajuato. cE:~:~:on nrre?lo al derecho civil. . 

gu!Ofl ocaswnados por el J. • • ), Cód,go penal art ll'J E 1 nid u1c10, se comprenden t d ' · · • n os 

pdo
o que hacer 6 pagar para sostener BUS derech: o~ aql uellos que la patte hnya te-
. s, me usos los honorarios del al 

.lrt. 114 E J oo-pel . n as costas proce!:'alcs se e <l ., • 
-~~~o, los derechos que los nranceles ::r~en crá humc::un~nte el reintegro del pa-

'!i""' naturaleza. l'n por onornr1os á los peritos, y otroi 

llor.ios [ Estad d J Có • ~ • 0 e , digo penal art Q-35 E 
la imcamcntc el reintegro del pa ,el s~17a . , n las costas P!'<)Ccsa.les se compren-
:. honorarios á los peritos, y ot;os de igdonl, los derechos que los aranceles seña-

-i;llco ( Estado de) Códi u natLtrnlezn. 
le fOtll d ' go penal, a11. 207 E 1 

..m,!ren en loa absolutamente neccs•n· . n e. pago de gastos judiciales solo 
-fíen I · · • " os pnrn M·cr,gu l h h 

1 

jiclo6 a J~~10 crimina}, y para que el ofi d'd h are ec o 6 la orniaionque 
en el cm!. en t o aga \'"aler su.s dereehos en este 
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ARTÍCULO 308. 

d á d !ararse sino á instan 
bT dad civil no po r ce La responsa 1 1 

parte legítima. 

ARTÍCULO 309. 

. la res onsabilidacl civil, se su· 
Los jueces que fallen sob1e titulp en los puntos decidid01• 

• · nes de este 0 , • d ¡ · rán á las prescnpmo fuere la matena e 
d e arre"larán, segun . 

ellas: en los ernas s º . ·1 6 las de comerc10, 
" las leyes c1v1 es ' .. 

cio, á lo que prevenºan e verifique el hecho 6 la o 
estén vigentes al tiempo en que~ ·1 
que causen la responsabilidad cm . 

ARTÍCULO 31 O. 

bilidad civil, forma parte de los b' 
El derecho á la responsa h deros y sucesores; á no 

t ·te á sus ere 
del finado y se rasm1_ . t 6 que nazca de injuria 6 de 
el caso del articulo s1gmen ; d'd l aber hecho en vida su 

j' UO c\ 01en 1 O l \ 
macion y que, p~c ien . . inien:t á sus herederos que 0 

d Jo venf1cara 111 P1 ev , 
man a, no tender,\, remitida la 01ensa. 
. . pues entónces RC en meran. 

e:-:"' nrt~ ~J á 2G. 
L l r: ele Enero de 1~,, • ~- no~ Lan.'f'pOD 

·;OS. ;llotii;os.- ey I e i.> d l ) C6dir-o penali :ni. -> J. ' l& 
' 1rd Igo [E~ta o ( e , b t r,nrlo.-.e Conc01·dar.ciaa.- I a . ~-. t ia de parle legítima, excrp !l,l 

. . d ,t. declaruri;u ~mo á ms anc n 

c1,,..1I no po 1a. . •. re que proced,.. 
1 

'ril 
·. que se dtC'W.l.'t:1rá de oficio, e;1t,mp l ·t 121 La rcsponsabilida( c1 
c1o~~anajua1o [Est....do de), Código 11\cna ', a;o~ cas~s en que corrci-ponda al 

. ·a. <fo partei s:1 vo en ~\~:~~:: f:~:;::';,'.~, cntó:ccs :;,.;:i!;;.á ;~g"fig;~o el art. :l03 del C 
México [Estado de], C6diºo p - . 

Distrito. r: de Enero de 18;,7, art. 23. C roo el 
309. MotiGoa.-Ley de., d d 1 C6Jigo penal, n.i-t. 209. o 
• _J_ • -México [ Esta o e 1 
Concortwnl"WI. O-

del Código ,!el Dis!rito. . o (Estado de), Código penal, art. 210. 
O e _ .. Jancs,a8.-Mé,.1c 31 . oncoro . . 

tfo•lo 210 del Código del DlBtrt\o. 

LIBRO SEGUNDO.-C.\P. r, Al!T.S. 311 Y 312 21P 

ARTICULO 311. 

lJ¡ aceion por responsabilidad civil para demandar los alimen
illl á un homicida es personal, y corresponde exclusivamente ii 
las personas de que se habla al fin del artículo 318, como direc
lamente perjudicadas. En consecuencia, esa accion no forma par
le de los bienes del finado, ni se extingue aunque este perdono 
en vida la ofeflsa. 

• ARTÍCULO 312. 

En los casos de estupro ó de Yiolacion de una mujer, no tendrá 

311. Alotí,01.-Ley de 5 de Enero de l&;i7, nrt. 23. 
Omcordancia-B.-Hidalgo (Estado de}, Código penal, nrt. 308. Como el art. 311, 

4el C6digo del Distrito, sustituyendo 1n citn "318" por "314." 
Yuca.tan (Estado de), Código penal, nrt. 2,->.1. Como el art. 311 del Código del Die-

trito, sustituyendo la cita. u31!:F' por "259." ' 
Campt.'Che ( Estado dP. ), Código penal1 nrt. 2~3. Igual al antcl'ior, 

, Morelos (Et;tndo de)1 Código penal, a.rt.. 240. Como el art. :n1 dt:I C6<l.igo dtl 
Diafjto, sustituyendo fa cita ":318" por 11 247." 

Kwco ( Est.::i.do de), Có,ligo p{'11al1 art. 211. La accion pol' rc~ponsabilidad civil 
pan demandar los alimei,trns á. un homicida, es peraona.l, y co1TI'.:1ponde exclusi,·a
menw, Ias pen.onas de que se habli~ al fin del nrt. 218, como <liri'ctmn<>nte peijudi
cadu. En cm1:;:::c1wncin, esa accion 110 forma parte tle los bienes del fina!lo1 ni so ex
iingne, aunque éste pe;donc en vida la ofensa. 

312. )f,.,tiw.,.-Ls práctica ele nuei,tro¡; 'l'rihunrtle~, en matt>ri:i tlu t',~tupro
1 

11:\ dt:a
echado d1•i:-1ia ti1.-~po;. muy rrmotos l.~ puua.s clur\'.¡:.imas que e4ah]l'cm la,, antiguas 
ltyes~pañ'lla.s¡ y t•n lngnr do 11llns ndopt6 las diiipo:;;iciom•:-. il1·l den-cho canónico, 
eanfunnt- á 1-:&S ruales se obliga ul e:-;tu¡mdor á rasarse con la estuprada 6 tí. Jotarla, 
Dflbiéndole en <>,te segundo ca:,o :ilguufl otra p1:na ligera. 

Todo PSto s~ pi·ohiht! expresamente e-u el artículo :31:t del proyecto
1 

como se ha be
•'°lo~ Uidigo:. mo,l1•mo:s de Europ:i., y como lo hizo D. rernando IV, rey ele Ins 
'- Sicilias, <m 8U edicto th• liiO t-ohte estupro: porque la d¡1-p0f.icion dt>l derecho C.'\

IÍlieo es 1,otoriamentc inju~ta. l:n efocto, ha_v injusticia: porque Ruponicn<lo que el 
IIIIJlfO íuna. delito en tV1!0 ca:~111 r¡ue no lo es !Íno en algunofl, s,·11a t:m fliilincuente 
laeaopra(b como l'l eHtuprador; y no hahriajn¡;ticia p~rn premiará aquella, y cA&
fpr 4 éstP oblig:.:Udolo á casarse 6 ti dot.arb. Esto, ndl•ma.s, i-cn·iria de estímulo 
!"el delito. y exponJri{I. Ja iuocf•ncia: porque, como dice el Sr. Gutierrcz

1 
"si una 

11 doncella C8.pera conseguir, por el sacrificio de i:u inc8timable pudor, la numo del 
11 lllgeto 4 qrtitn ha hecho dueño de su cornzon1 &no es fácil que condescienda con lo 

que mas d11biera detestar, que procurP. pon('r á s~ amante en el Iiesgo de solicitar 

• 
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esta derecb~ para exigir, como reparacion de su honor, que 1 

case con ella 6 la dote el que la baya violado 6 seducido. 

"su mayor favor, y que tal vez insinúe n.stutamcnte su solicitud t iNo es fádl .. 
" los padres, cr<'ycndo ventajoEo para su bija el matrimo11io1 se hagnn c6mplia1 

" el delito con su tácita aprobacion, cerrando los ojos que siempre deben teneulil, 

'' tos!" l 
Por otra pn.rtc : un enlace contruido por la fuerta, un matrimonio que ha t~ 

orlgen In. falta de pudor y de recato de una mujer, no puede producir ~iuo d~ 
deeprccio m el marido, y la deFgrncia de ambos cónyuges y de sus bijos: porq•• 
puede ser ca!'-ta espo!la ni buena madre la que ha sido ántes 1ivio.nn, como lo lili 
acreditado una constante y dolorosa experiencia. 

Si, como se lia. clicho
1 

fa estuprada no es inocente clel estupro, y éste se con::ev• 
toda su vo¡intacl

1 
~s clal'o que no tiene tlcrccho á cxigil' ninguna otra reparaci01.11' 

ouniaria á título de daños y perjuicios: ya porque pagar con dinero una cosa lllá
estima.blc como la honra

1 
es degrad1U·la y envilecerla; y ya tamliien porque no pala 

quejarse de injuria ni de rlnño c.l que ha dndo su consentimiento, segun aqnl'llllil 
regios de derecho y de sana razon

1 
q_ue dicen: "Scicnti et conseotienti no fit ilgli 

neque dolus. 11 11 Qui damnum sun culpñ seutit, damnun srntire non videtur . .t> 

El citado artículo 312 equipara. la violaciou con el estupro1 en cuanto á re~ 
de daños y petjuicios¡ y esto ac:i.so parecerá injusto á ptimera vista, pero 110 loH 
realidad: porque si bieu es cierto que falta la voluntad el-O la mujer violatla, ao 
mola hal'ia mas infeliz en el matrimonio r¡ue contrajera cou el que la violó, y_. 
eultaria. pruuindo ¡ pues conseguiría por su delito la mano de una rnuj1tr de q_ue DI 
digno y que tal vez babia Po licitado en nno. :Mas no por e!,O se crea que l:a de 
dar impüne el delineuente

1 
puesto que sufrirá ln pena coqiora.l que ci,tá seu:iWi 

el cnpitulo re@pectivo dd proyectv. t 
Con.cordanria.!.-llid:1lgo (E~tnilo de), Suprimió Cl:itC artículo en su C6digo. 
Guannjuato ( Estado de )

1 
Código 11enal1 nrt. 110. :En In violncion la. J'Cl'lpolllllll 

dad civil comprendí.': 
l. La dote á Jn ofimJitla, atentas b; circunstancias de ésta y dd (!Íd•~or. 

II. El reconocimitnto y mnmitencion de la prole. 
Morelos (fa;tn.do de\ C6digo penal, art. 241. En los casos de estupro 6 de ri 

de una nnticr, no tendrá éi't:i. derecho 11r.1r:l exigir1 como reparacion de s:.1 l1oner, 
se ca.se con ella 6 la. dote el que la haya violado 6 ~educido; pero el ofensor eltÍ 

gndo á reeonocer y m:mtmer la prole. 
• l ihico (Estado de), Cóiligo penal, nrt. 225. En los C'SSOS de violacion ó 

hecho sin voluntad de la IÍ1.ujer
1 

tendrá ésta el derecho de e:xigir del re~po 
eanfülad pec¡.miaria que como ifülemnizncion civil fije el juez, atendidos loa 
del ofensor, la edad y fO'-iciou social de la ofendida, y todas las demas · 

cins del hecho. 
Art. 22G. Si el estupro fuere ejecutado con la voluntad de la. mujer, quedarfi 

gado el responsable, si no se casa. con la estuprada., á darle por dote la cnnti 
el juez sei1ale

1 
a.tendidas las circwi~t:mcia.s de que i.=e habla en el articulo ant 

en el caso de este articulo la. mujer tnvie5e veinticinco o.ñas 6 mas, uo se 

el estupro la. iudemnizacion civil. 

1 Gutierrez, Prt\ctlet\ crlminal1 Parte 3? copttolo 9, DOm. 10. 
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CAPITULO II. 

l'otn,alac!on d e l n r e11ponllinbllldttd rhn. 

ARTÍCULO 313. 

Los jueces que conozcan en ¡ ... 
ciril, procurarán que su moi t ,º

1
ª J UICIOS . sobre responsabilidad 

. 1 0 ) os térmmos del ª" 6. 
por conremo de las iiartes , f: lt d P ºº' se ~en · "' ª a e este s b 
prcricnen los artículos 

81
·g . t , e 

O 
servará lo que menes. 

.\RTÍCULO 3] 4. 

Cuando se trate de la pérdida 6 d t . e enoro de 
M'a responsable aJ,,una de la . una cosa, de que 

0 s pernonas de que habla ¡. , . 
Q 1rncc10n II 

r,..,ru, (Estado de) C'J' 'bil , 0 igo penal art P-'>o:: El 
Q11 DO cn8Q.(}a ... 1 ¡ 1 • \W\1, egtuprndo d · . 
• ' '1 .. i.em:'!.S ( li sufrir las p r r e mnJer impúber 6 

coo: e1 ns corporales estaLlccídn,. «'ndrá b" • 
1º De ,, O ueA· 

. ,!otar á la ofendida conforme á h . . 
IOnll1-1, N1 la e-antidntl l . a r1rcunstnnc1as dé éata y á 1 
ñal~ elJ'u, que ntes com·engan, y si no pud ' , - . J!J. suy:ia per-o:. icrcn ooin-m•ir "n 1 ~ E • · 1" a queae-

. n den.so de no tener b' ¡ ~ colden~ icnes t: reo para coni:-tit ·. ¡ ¡ 
• , i pafl~rá mensualmente á la , t . un :l lote, despues de sufrid 

etsan1, una parte del es uprrula, nrn:'lltrn.s ella viva a 
N.;¡'Jció d ¡. o que dcLr, ganar con su tmh . l . - y entretanto so 

t! ,l causa. ªJº, a cual tlesio-nará el J·ue 
•~- • •p 
"· n,,w11oc~1·á b prole 
4? L,, manteudl'á . 1· '"·d- pm os medfos ti.sin- d . 1iLi.4 il otra ch::e ,, V ~na os rn el miembro ,),., d Art. t:",;; ,• ~ ,o H:n{':;, "'· e cate nrtículo, á 

n:~ ,. Ln todos los <':tt:-Ofl, el C"tun ti 
!ae ... ::~1·r tu to<lo_eveuto á la prole ~ue' ;e::isn~;~ .ª~n~1e fuc:,·e cnsado, est1 obligado á 
f<f'ªft::l'í'ps ~1w e~tuprnrt!, por loR nwdios J>r"'':1)1·10ª emMlu dotar 6 m::.ntrncr á todaa 

.... ,... n>u•rcnt '"""" s en e nrt Cil" · Art. Wt -- cmentc á la mujer propia sus 1 ·· • . ',.,, em perjuicio de 
313. C . \ t:ni;e .t·u la pa11e torr1tspoudi:nte /(s y~ t:ius padres en au eruto. 

bilidad /~tmlanr1111.-)Iéxico (Et;tado de) c:a• nrt. 'a., del Código del Distrito. 
•ol.ndidu·1 nf~cta los 1'il'nei; dd l't~pons·Lbl1• v' ig~ penal, art. 212. Ln responsa-

• y e] ..... • ·,. aeext1endeác J • . 
Plnibl '"8POili!O.ble hayan pactad . d . . un qmcra cantidad que 

" · o como m emmzac1on del hecho , .. 
.In. 21·1 e- · u omunou 

·· "'' el of. d'd dad, lle bs(. tn I o y l·l ofousor no h V -
311 eº M'ará11 los artículo8 siguientes u ieren een3Jado por pacto dicha canti-

, · vnoordanri H' · "''º 31 a,,- id3!"o ( EsL,d d ) · · 
•~." }d~1,,C6<ligo del Dis¡rilo1 susti:u : 'c,od1go ~enali art. 310. Como el ar-

336, por "326, " "329" "331 "Y ndo _respect1l"amcnte las citas : "331 ,. 
' . ' 

• 
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222 al.mente con r habérselo entregado forro . L 
del articulo 331, po . 3ª del articulo 334¡ si el que,. 
glo á fa parte final de la fracc10n 1· l de ella se tendrá• 

. fi' do entónces e va or , . la . 
entregó lo hizo Jª11 ¡ haya expedido CGII . . mpre que se e como precio legitimo, sie 
de que habla el artículo 336. 

Arrrícm,.o 315. 

d se reclame el d I articulo anterior, cuan o 
Fuera del caso e ' 1 d afeccion sino el comun 

Pa«ad no e e , 
lor ile una cosa se º ' , . tre.,arse ó. su dueño, sea• 

d . al tiempo en que debiera en º . tenna . t 
ue el que tema án ¡is. yor ó menor q . 

.. Como el artículo 314 del C6dip 
Y tan (Esta.do de), Código pen::J,, ~334· ~-"336 "por "273," "276,'' "278. 

uca 1 ·tas "331 ' , ' . 
Distrito sustituyendo as et . , l art. 255. Ignal al antenor. d l 

' b (Estado de), Código pena' C mo el artículo 243 t!. 

Campee e d de) Código penal, art. 243. ji~ " r "260 ""26-1/' u 
Moreloe ( Esta o ' . "331 " ,, 334 " 336, po ' dida 6 

del Distrito, sustituyendo Ias_c1tas na1 ~- 214., Cun.nclo se trate de la pé~ blaldt 
Méx.ico ( Estado de), Código pe , ble Rlguna de las personas de que a puw 

rioro 2~• d•t ~o•;;;~;~::::::i:

0

;:;,ega<lo fon:•::::~ ;i:~~::!::n~: el 

::~a frac:i:n 3! det art. 235, .si e
1
~~~; e:~:~re que ~ Je haya expedido la 

d " t como precio -e ' ella, se ten ra cB e la. 
de que habla el art. 237. . l art 57 En los hnrto11 y robos, 

E t d de) Código pena 1 • • 

Veracruz( sa O 
' - • • tes bases: l 

zacion se fijará partiendo de 1~:i::::.'\dG, 6 el demérito que te~ga al U~:~ 
l a El valor de la cosa hurta . que racionalmente se Juzgue 

. d las ganancias 
Q'\ Los dnñofl causa oi. Y . . , 

d;de percibir por causa de lleht~- 1 reos á. fin de erótaLleccr la indemn 
f: Ita.des y rccurr1os le os , 

3~ Las acu l roentos. . • l f dido 1 
eutcro desde luego, 6 en sup ~ robo, toca dicha indcmmzac10n a o en 

Art 61. En los cru;os de hu o y .. 
. d ... d Enero de ls:;7, heredero~. . l' . d 7~ tít. 15, l.1. 18 y 19; U'y e;> e 

315 Motn·o,.- arti a ' 
. . l art. 104. En los 

los 2":!,! ciaa -Guanajuu.to ( Efltndo de), Código p:n~va ln. responsabili 

bo
Co e to~arát~ como bases pnl'a computar y hacer e ec 

ro s 
8 

l devol 
los puntos siguientes: . dn ó robnd:i., ó el demérito que ten~a. a h 

I El valor de 1n. cosn. hurta. . ~. qne racionnlmcnte ¡¡.e Juzgue 
· ¡ y !:is ganancm ll Los dallos causar os . • 

do d~ percibir, por cau<1a tlel deh~~ lod reog. tí. fin dl.l l'P.tablecer la inJ~mn 
llJ LM facultades y recursos • 

ente~ desde luego, 6 en suplementoll. 

LIBRO 6EGUNDo.-CAJ'. D, ARTS. 316 J. 318. 323 

ARTÍCULO 316. 

Si la cosa reclamada existe y no ha sufrido grave deterioro, se 
estimará este atendiendo, no al valor de afeccion, sino al comun 
que aquella debiera tener sin ese deterioro, al tiempo de devol
vene á su duefio. 

ARTÍCULO 317. 

Se exceptúa de lo dispuesto en Jos dos artículos anteriores, eJ 
caso en que se pruebe que el responsable se propuso destruir ó 
deteriorar la cosa, precisamente por ofender al dueño.de ella en 
e111 afeccion. Ent6nces se valuará la cosa atendiendo al precio es
timativo que tenia atendida esa afeccion, sin que pueda exceder 
de una tercia parte mas del comun. 

ARTÍCULO 318. 

La responsabilidad civil que nace de un homicidio ejecutado 

Al'\.119. En Jo~ casos de hurto y robo, y en general, en todos los delitos, la in
denutuacion toca al ofeutlido, ó á sus heredero/il. 

Mélico (Estado de), Código peunl, art. 215. :Puern del caso del artículo nutcriur, 
caando se reclame el ralor ele una cosa, se pagará, no el de afoccion, sino el comun 
.-e Uniera a} tiempo en quo debiera cntn•ga1-se á su dueño, sra mayor 6 menor que 
d q,e tenia ilntos. 

316. Coiitorda1icia-1.-México [Es:ndo de], Código penal, art. 216. Si el dueño de 
bcoa. deteriorada no elige la entl'f'gn de ella, sino su Yalor, fin le pagará el que tu-
1'Mrlla cosa sin l!l d1•terioro, en el d~'\ en que la reclame, sin tc>ner en cuenta el pre
cio de afeccion. 

317. Concorda1uia.r.-1'ucnt.:m (.Ei::tndo de), Código penal, nrt. 238. Como el 317 
d!ICódigo tlel Distrito. sustituyendo las palabrn: "que tenia ntendida" por "qae 
•laha." 
C.pecbe [Estado de], Código penal, art. 258. Igual á Yucntan. 
Kéiico [Estaclo de], Código penal, art. 217. Si se probare que el mal causado en 

IIICDBAse hizo con el objeto principal de dañar al dueño de ella en Ja afeccion que 
'-ia por dicho objeto; al obligar al responsable al p:igo de su tnlor, se tendrá en 
e!Nn&atambien el pN'Cio de afeceion de Ja cosa: pero nunca exceclerá de} doble de su 
Plleio comun. 

318, Jlotit-o,.-Ley de 5 de Enero de IB57, nrúculos li, 23 y 24. 
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sin derecho, comprende: el pago de los gastos indispensables 
ra dar sepultura al cadáver, el de las expensas y gastos nec 
hechos en la curacion del difunto, de los daños que el homiri¡ 
cause en los bienes de aquel, y de los alimentos no solo de la. 
da, descendientes y ascendientes del finado á quienes este loa 
taba ministrando con obligacion legal de hacerlo, sino tambi 

los descendientes póstumos que deje. 

Coneordancia11.-Guanajnato (Estado de), C6digo penal, art. 105. V fase en la 

te correspondiente del articulo 319 dtl C6digo del Distrito. 
Yucatan (Estado de), C6d.igo penal, nrt. 259. Como el 318 del Código del D' 

5ustituyendo las palabras: ' 1 y ascendientes del tinado
11 

por "y ascendientes del 

do ú otros. 11 

Campeche (Estado de), Código penal, art. 259. Igual A Yucat:m. 
México (Est!rlo de), Código penal, art. 218. La i;espousnbilidad civil que 11111 

un boroicidio ejecutado sin derecho, comprendo: el pago de los gastos indis 
para dar sepultura nl cadáver, los de su inspeccion, el de las expen!I-M y g:i.st~ 

sa.rios hechos en la curacion del ofendido, el de los daños que el homicida cana 
los bienes de aquel, y el de los alimentos, no solo de la. yiuda, descendientes 1 
dientes del finado y demns personas á quienes éste los estaba. ministrando con 
eion legal de 11:i.ccrlo, sino tambien de los descendientes póstumos que deje. 

Veracruz (Estado de), Código penal, art. 52. Para computar la rcspousa.bil' 

vil que resulta del homicidio, se tomarán por ha.ses: 
l':' La vit.alidnd del individuo, calculadn en diez años, que comenzarán á 

desde el día en que se baya Ycrificado su muerte. 
2~ Los recursos que sl,gun su trabajo y facultades hubiera podido adquirir 

ese tiempo, rcbnjados los gastos indispensables, conforme á su género do vida. 
3~ Los recn~os del homicida y demas responsables para calcular si la ind 

cion puede cubrirse por junto ó en pensiones, computadas sobre la renta, 

otros proventos ele todos ellos. 
Art. (;8. En los casos de homicidio, corrrsponde In indemnizacion: 
1~ A. l3. viuda, si 110 hubiere hijos del clifw1to. 
2~ Faltando l'bta, á. los l1ijos varones mrnorcs de vcintiun afios, y á l::.1 bi 

cualquiera edad, con tal que estas y aquellos hubieren estado bajo la patria 

al tiempo del homicillio. 
3~ A. la \'iutl.ai por mitnd con los l1ijos que reunan lns exprcsadn.s condici• 
4~ A falt:i. de estos y aquella, ~ los demn.s herederos legítimos en línea rec&L 
Art. G95. Todo el que mate á otro lle cualquier manera que sea, excepto ea 

sos en que la ley ex.ima de toda pena 6 responsabilidad, sufrirá ademas de la 
corporal el pago de una cantidad detnmiuada 6 peusion l)eriódica al arbitrio 
proporcionada á sus bienes y circunstancins1 en favor 4e aquellas personal, 
el muerto tenia obligacion de mantener. Para gmduar esta responsabilidad 

observarán 1~ reglas que establece este C6digo. 

LIBRO S•omroo -e ' AP. II, ART. 319, 

ARTicuLo 319. 

La obligacion de ministrar dichos . 
po que el finado debiera vivir á ~1;entos durará todo el tiem-
eida; y ese tiempo lo calcula:.in ¡no . a erle dado muerte el homi-

1 fi 
' os Jueces eo 

que va a n de este cap!tul . n arreglo á la tabl 
ll!flld d l o, pero temendo . a º· e sa ud del occiso ántes d . fi en eons1deracion el 

Como limitacion de est l e ven carse el homicidio. 
meot.os· a reg a, cesará la obligacion d d . e•~ 

I. En ~ualq uier tiempo e · n que no sean b l 
nos para que subsistan los que deb ~ _so utamente necesa-
II. Cuando estos eontr . e_n perc1b1rlos: 

m 
rugan matrun · 

Cuando los h.. onio: IJ os varones lleguen á l 
IV. En cualquiera otro a mayor edad· deberla caso en que co , 

continuar ministrándolos 1 '. n .ªn:e~lo á las leyes, no 
e OCCISO SI viviera. 

119. Motiro, -Le d 5 ~ y e de Enero de 18.57 
'-'-' .-Guanajuato (Estado de '~fouloe 17 y 24. 
L Lari~as siguientes: ), Código penal, arl. 105. En el homicidio 

We el dia en del mdiv1duo calculada en diez -
ll T - que se haya verificado ,u anos, que comenz11rán ~ 

· .a.wrecursoe muerte. • contarse 
11 eee • que segun su traba. o f: fil:'°~~::~:: ~:• gasdtos inJ,p~n=:i~~::,!::~ podi;o adquirir dnran-
lllion puede cubrirse _rmc_i a y demaa responeables su g nero de vida. 
llrN por Junto 6 . , para ca1cu1ar · ¡ · 

PMentos de todos el! , en pensiones computadas sob l 81 a mdemni. 
!rt. 117 s· l . os. re a renta salan· ú 

• 1 a mdemniz . , os 
ti tiapo que hnbie ~JOn hubiere de pagarse 
Jllllloahijoa varone:a~mdo. despues de fijada, ce:~suplemlent~s, sea cual fueee 

cumphr veinte años ' para a vrnda si se ...... n t , y para los d bo -re, 
-. {btado de) C . e am s sexos al tomar 

lllli¡,a.,. d ' 6digo penal art 261 L En cual ~ dar_ alimentos: . . Como limitacion de esta regla ' 
• qwer tiempo en q cesar. 

D. ~ ~e ben percibirlos: ne no eean absolutamente neceaaños ara . 
VtaDGO eatos 

00 

t • P que snbs1S-

lll. Cuando los 1 ·· n raigan matrimonio. 
HJOS varo . 

,- Jll'Ocurarse . nea lleguen ' la ma: IY. In cual . sus ahmentoe: yor edad, i no ser que estén im di 
quier otro 

O 
pe -

loa el • • aso en que con arr l á f!.- .. • OCClSO s1 vi viern eg o las leyee no debe . . 
.¡;:n•[E.tadode] C _- . nacoatmuarmi-

[Eatado de] é6d'6digo penal, art. 261. Igual al •·te . 
' lgo peDal art 2 -.. nor. 

' . 19. La obligacion de ministrar di h 29 e ouli-
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ARTÍCi:LO 320. 

· de ·,lim...i,¡ d dan;c por v1a ' ...., 
p fijar la cantidad que haya -:¡ s del responsable, y llll 

arad ' en consideracion .los pos1 e que deben recibirla. 
se ten fon . de las personas • stanmas ' cesidades Y cucun 

AinicuLO 321 · 

0 quede baldado, · · 
En caso de golpes 6 heridas ~e 1::;ho á que el J1eri,lor le 

1 herido. tendrá es e 
ni deforme e · ' ·,¡Jo· :1 uo hb•" 

di b" •f\ hab~r n ' 1• 
. ue el ofendido e H!l • con arreglo 4 .. 

mentos durará to~o. e~ ~iem:s: 1iempo lo calcularán nl~~~=n <lºº si d ofen 
do muerte el hom1c1d. , hulo; pero tenicn~o _en/~ focultati~oB, (lcclara.do 

que va al fin de tte ec;:d orgánica que á jutc~~d~ em: al\{\, de la feclia que 101 
decia alguna en e~. ed"do prolongar su ,;1 ble no !0 podrá t' 

te le habrm nnp l l obligaciou del re¡;,pousa ca.roen , _ u ent6nces a 
f:wultativos eenale , . . de dar alunentos. 
roayor tiem~O- . d esta regla, cet1ará la obhr=nte m•~ef':lt'iO~ para qut 

Como Jim1tac1ou . e que no ~ ahao u 
. uempo en I En cualquier . . . 

• b ercib1rlos, . • 
+ .. n los que rl~ an p . an matrimonto; l d 
- t scontraig ~1 ayorela, • II Cuando e~ 0 lleguen u. a m 

1 
. no rleber1A 

. C . ndo los hijos varones con arrt'glo á la.s e:ye~, 111. u,1 aso en que, 
~ l uiern otro c 

IV. Ji.,n cun q r do si viviera. 
ministrri.ndolos el ofen< l 5¡,;GU~ lú"- EDAll. • 

Dl~S UE VIDA, .( '!) 
FROBAJULIDA 1 vida probal1le i á 15, 3i i •~ á 65. 

• bd corresponden 40 < e '"" 1'"'· •~ (,5 14¡ ~ 60, 11, 
A dit•Z atlOS de (!( ~ 40 '?2. n .fü, 20 j á .>V, 1 ' • ' 

'l 28· á 35, 25¡ a 1 ,. 
1 

• COl 
31 i á. ,,O, , á o:-: () V'nse m la pe.rte ~804' 0<1,..,. ¡ tr;" e 
7;á7f,,5;u. ', d] Có<ligopena,ar.,~· . 

n· [Estn.do e ' . • • bulill'f 
Veracr z d l Código del Di::trito. r.9 Si la imlunmzac1on l 

d~l art. 318 e d Código penn.1, art. v . l ubil're coITido utt1 .. 
Veracruz [ Estado e], cuo.l foere ei tiempo que l es ~\ curunlir velll 

e por suplemcntoíl, se_a asare· paro los hijos ya.ron . ~. • 
ga:rs la viuda. s1 se e . 
da, cesará para bos sexos al tomar estado. Su rimió este artículo en 1111 
y paru. los de aro . Hidn1go [Estado de_], ~ro. fiºar la cn.uticlatl que 

320. Concordonct<U-Código peunl, art. 220. r. i o,iblcs del 
México (Estado de], t.cndl'á en considerac1on. osd p las pe1~n:ll que 

vía de alimentos, se . demas circuni.tauc1as e 
"'8 por • osicion @ocw.1 Y 
las neccsidndes, p l 19 ºl y 25. 

1&17 artícn os , ,. i;.· Ja 
cibirla. . -Ley de 5 de Enero de l C6dlgo penal. o.rt. 107 .• .1 

321 ]folt.vos. . ato [Estado de , 
"' ' . -Out.D&Jll Go'Acordanrra.s. • 

LIBRO SEGUNDO.-CAP. ll1 A.RTS. 321 Y 32'.!. 

gue todos lo8 gastos de la curacion, los daños c¡ue haya sufrido, y 
lo que deje de lucrar miéntras, á juicio de facultativos, no pueda 
dedicarse al trabajo de que subsistía. Pero es preciso que la im
posibilidad de trabajar sea resultado directo de las heridas 6 gol
pes, ó de WJa causa que sea efecto inmediato de estos 6 de aquellas. 

' ARTÍCULO 322. 

Si la imposibilidad de dedicarse el herido á su trabajo habitual 
fuere perpetua; desde el momento en que el herido sane y bue
namente pueda dedicarse tí otro trabajo diverso, que sea lucrativo 
y adecuado á su educacion, hábitos, posicion social y constitucion 

ad fuere temporal, Ja indemnizacion se limitará al tiempo que trascurriere desde el 
4i:a en qae el individuo hubiere recibido la herida, hasta el en que pueda dedicarse á 
IU trabajo cómodamente y sin peligro, á juicio de facultati:vos. La indemnizacion en 
.te caso, U>ndrá por base el cálculo de lo que el herido pudiera haber gllllado diaria
mente. 

Art. 1®. En todo caso, la curacion del herido durante au enfennedad, COm!!;:ponde 
11 heridor. 

Art. 118. Fn lOfl casos de heridas, Ja indemnizacion corresponde al herido. 
llétie-0 [Estado de), Código penaJ, art. 221. En cruio de golpes 6 hedda.s de que 

no quede haldado, lisindo, ni deforme e1 herido, tendrá este derecho á que el heridor 
le pague todos los gastos ele la cumcion, los daños que haya sufrido, y lo que deje de 
lucrv, mientrus á juicio de facultativoa no pueda dedicarse al trabajo de que subsis
i&. Pero ee preciso que la imposibilidad de trabajar sea resultado di.recto de las heri
du 6 golpee,, 6 de una cam1a que sea efecto inmediato de ei;tos 6 de aquellm1. 

Vera.cruz [Estado de], Código peual, art. 5·1. Si la imposibilidad fuere temporal, 
lai11demni1.acion se limitará al tiempo que trascurriere desde el dia en que el indivi
iLiobubi«i· m•:bMo la herida, haP.ta aquel en qm.'I pueda d~dicarse á bu trabajo c6-
aodamente y &in peligro:a, á juicio de facultativos. La indcmnizacion en este caso 
teodrá p•lr base el cálculo de lo que el herido pudiera haber ganado diariamente. 

ArL 56. En todo caso, la curacioo del herido durante su enfermedad será á expen
•del heridor. 

An. 60. En loa cnsoa de heridas, la in<Jcmnizacion corresponde al herido: 
Ali. 619 . .A más del pago de dietas, gastos y curacion á que queda sujeto todo bs

rijor 6 maltratador de obra, se le obligará á dar al herido ó maltratado, por el tiem
po que quede impedido de trabnjar despues de la euracion, una indemnizacivn, !:!ea pe
riidica, &ea de una vez, proporcionada á los recursos y circunstancias de ambos y de
lllninada, por el prudente arbitrio del juez. 
12. MotitiO!.-Ley de 5 de Enero de 1857, artículo 18. 

C,,,,,.,,.,nciai,-Guanajuato [E,tndo de], Código penal, art. 106. En faa h•ridaa 
.. CIQaaren demencia ó imposibilidad perpetua pnra trabajar, se observarán 1ot 
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fisica, se reducirá la responsabilidad civil á pagar al herido la 
tidad que resulte de ménos entre lo que pueda ganar en dicho 
bajo, y lo que ganaba diariamente en el que ántes se ocupaba. 

.ARTÍCULO 323. 

Si los golpes 6 heridas causaren la pérdida de algun mi 
no indispensable para el trabajo, 6 el herido 6 golpeado qu 
de otro modo baldado, lisiado, 6 deforme; por esa circu 
tendrá derecho no solo á los daiíos y perjuicios, sino ademas, 
cantidad que como indemnizacion extraordinaria le seiíale el· 

atendiendo á la posicion social y sexo de la persona, y á la 
del cuerpo en que quedare lisiada, baldada, 6 deforme. 

.ARTÍCULO 324. 

El lucro que deje de tener el herido durante su imposib · 
de trabajar, se computará multiplicando la cantidad que ánlet 
nabá diariamente, por el número de dias que esté impedido. 

principios fijodos en el s.rtfou\o auterior, sin deducir los gastos de que habla la 

e.ion segunda... )léxico [Estado de], C6digo pen,I, art. 222. Como el 322 del Código del 
Veracru• ( Estado de), Código penal, art. 53. En las heridas que causaren 

cia ó impasibilidad perpetua para trabajar, ,e observarán los principios fija&,I 
articulo anterior, sin deducir los gastos de que habla la fraccion segunds. 

323, .Moti'vo,.-Ley de 5 de Enero de 1857, articulo 20. 
Ccn<o<dancia&•-Guanaju•to [Estado de], Código penal, art. 108. Si lal 

dujere imposibilidad temporal, y ocasionare aderoaB enfermedad crónica 6 
la indemnizacion se hará en loa términos del articulo anterior, aumen!Ad> 
mitad mos de su importe. La mism• regla se observad. respecto de las h · 
chas en la cnrn, y adema,, en las mujeres, t.odAS aqu,118' que les produ,clD 

cl&d 6 imperfeccion. Mé>ico [Estado de], Código penal, art. 223, Como el art. 323 del Códige 

Lrito. Verscruz [Estado de], Código penal, art. 56. En IBB herida& que produj-
did• de nlgun miembro no indispenaable para el trabajo, la inderonuacion 
mitad bnsta un• octava parte de lo que debiera fijarse en el caso del articult 
misma regla se observará respecto de las heridas hecl1aa en la cnra, y ad 
mujeres, todas aquellas que les produ•••• deformidad ó imperfeccion, 

324. Ccn<ordancia<.-Mé1ico [Estado de], Código penal, art. 224. El 
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ARTICULO 32ó. 

Lo prevenido en los artí u] bilid c os anterio · ponea ad civil por herida ó res para compntar 1 lllllll s golpes· 8 Ji a res. 
casos en que con . 

1 
. , e ap cará á tod ¡ d , v10 acwn de I os os de. 

~ ot á ot~o una enfermedad ó le 1;;ª ey penal, haya alguno 
e rabaJar. , aya puesto en imposibili-

Ta,IIJa de probabJlldadH de 'dda , •ellDI la edad, 

Jloalleedad, 
.Anos de vJJa probable. 
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" . . . • • • • • . . . . • • • • . 40, 80 

20 ... 11 •• • • • • • • 
" .. · · · · · · · . . . .... · · 37, 40 
,, 25.... . ... ,, ············. . 

,, 30 .... : : .- : : .- : .- .- .- : 11 • •••••••••••• : • ::; 26. 
" 35... 11 • • • • • • • • • • .. 34. 
" 40. . •.......... 11 •• • • • • • • • • • • ::, ó2. 

: ; : :: . .... ~ : 
,,t>o. ,, .......... . 

:: :: :: :~ :: 
" 70 ........•.. : . 11 • • • • • • • • • • • • • 11, 05. 

,, 76::::::::······•77••······::·· ~~: 63. 
"80 . .......... :··•n······: ........ Oó, ó8. 
., 86 ... 77 . . . . . . . . . . . 87. 
. • • • • • • • • ••• 11 .. • 04, 60. 

i,j,<1., tenerel 1 'd . • ..... - . . . • . 02, 00. 

a,lo J len o durante 
1 cantidad su imposibilid ":'· c..,.,,¡. que antes ganab, di~riamen~, d;oi;:~•~;~::o ;mputará multipli• 

""'co ...... -México e dias que esté im• 

rrespondiente del artfcuJ!;;:::1 ~i C6ddigo penal, art. 219 Vé go el Distrito. · ase eu la 


